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Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy y disponible en 
el monitor de sus escaños, con fundamento en los artículos 193 y 195 del Reglamento del 
Senado, queda de primera lectura.  



1 
 

04-11-2020 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para fomentar la cultura de la paz. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 77 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 30 de septiembre de 2020. 
Discusión y votación, 4 de noviembre de 2020. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y DE LA 
ADOLESCENCIA; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PARA FOMENTAR LA CULTURA DE LA PAZ 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 04 de Noviembre de 2020 

 
 
Tenemos la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de la 
Adolescencia; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para fomentar la 
cultura de la paz. 
 
A este dictamen se le dio primera lectura el 30 de septiembre de 2020. 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

(Dictamen de segunda lectura)  

Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy y está disponible en el monitor 
de sus escaños, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura 
el dictamen y se pone a discusión de inmediato. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Sí, señora Presidenta. Consulto a la Asamblea, en 
votación económica, si autoriza que se omita la segunda lectura del anterior dictamen y se ponga a discusión 
de inmediato. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora María Guadalupe Murguía Gutiérrez: Para presentar el dictamen, tiene el uso de la 
palabra, hasta por diez minutos, la Senadora María Antonia Cárdenas Mariscal, para presentarla a nombre de 
la Comisión de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia. 

La Senadora María Antonia Cárdenas Mariscal: Con su permiso, señora Presidenta. Compañeras Senadoras 
y compañeros Senadores: 

En 1999 la Organización de las Naciones Unidas, dio a conocer la declaración y el programa de acción sobre 
una cultura de la paz, definiéndola como el conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y estilo 
de vida, que rechaza la violencia y previenen los conflictos a través del diálogo y la negociación entre las 
personas, los grupos y las naciones. 
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La cultura de la paz propone modificar y enriquecer la actitud de las personas ante distintos problemas o 
conflictos, auxiliándose de valores cívicos como la solidaridad, la tolerancia, la participación, cooperación y 
pluralismo al diálogo. 

Lo anterior significa redoblar esfuerzos para impulsar actividades educativas, culturales, sociales y cívicas. 

El fomento y arraigo de esta cultura permiten aprender, dar y compartir con la participación de las personas de 
todas las edades y grupos sociales sin distinción. 

Actualmente, la importancia de la paz, su fomento y la disminución de la violencia en todas sus manifestaciones 
ocupan un lugar importante en los temas internacionales. 

La Agenda 2030, promueve esta importante cultura y en sus Objetivos 4 y 16 propone educar para la paz y 
promover sociedades pacíficas e inclusivas. 

En México, a inicios de la presente administración, con nuestro Presidente, el licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, el gobierno de la República, a través del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, propuso el cambio 
de una política de guerra por una política de paz y seguridad integral para disminuir los índices de delincuencia 
en el país a través de emprender la construcción de la paz. 

Por nuestra parte, como Poder Legislativo, aparte del Estado mexicano, somos corresponsables y debemos de 
llevar a cabo acciones a favor de la cultura de la paz, para que ésta se aborde de manera integral y se inculque 
como parte de la educación que reciben las niñas y niños de nuestro país. 

Lo anterior adquiere gran importancia, si tomamos en cuenta los altos índices de violencia que se manifiestan 
en nuestra sociedad, índices reflejados en fenómenos como el bullying o el acoso escolar de que son objeto 
nuestras niñas, niños y adolescentes al interior de las escuelas. 

De acuerdo con la última cifra de la Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la 
Delincuencia, Ecopred, se registraron poco más de 19 millones de delitos y actos de maltrato relacionados a 
4.5 millones de víctimas de 12 a 29 años de edad en 47 ciudades del país. 

La encuesta muestra que el 42 por ciento de los casos de jóvenes de 12 a 29 años fueron víctimas de delito o 
de maltrato por parte de compañeros de escuela. 

Desde nuestros espacios debemos tratar de manera coordinada con todos los sectores de la sociedad 
mexicana, sumando y multiplicando los esfuerzos para fomentar esta valiosa cultura, ya que permitirá generar 
y adquirir en las actuales y futuras generaciones los conocimientos de la conciencia, disposición y capacidad 
para resolver mediano y largo plazo los problemas a través de mecanismos de paz. La cultura de la paz significa 
el respeto a la vida, el impulso de prácticas de no violencia, el respeto a la igualdad entre los géneros, la 
tolerancia y solución de los conflictos a través de la cooperación. 

En suma, el diálogo de la educación permitirá alcanzar un estado de bienestar en nuestra sociedad. 

Por ello, agradezco a las Senadoras y a los Senadores integrantes de la Comisión Dictaminadora por el apoyo 
manifestado en la propuesta del presente, en la que se modifica la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, con el propósito de incluir la definición de la cultura de la paz y establecer las garantías de una 
educación de calidad que inculque y contemple como una de sus finalidades la cultura de la paz y de la 
educación cívica. 

Nuestra niñez y adolescencia son un sector fundamental para una sociedad con estabilidad, bienestar y paz 
social. 

Les agradezco mucho su atención, pero sí es muy importante poner atención en el bullying que hay en las 
escuelas, porque sobre todo en las escuelas secundarias lo que más abunda y lo que más reina es el bullying 
en las niñas, en los niños y en los adolescentes. 

Por su atención, muchas gracias. Gracias, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora María Guadalupe Murguía Gutiérrez: Gracias, Senadora Cárdenas Mariscal. 

Para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, tiene el uso de la 
palabra la Senadora Ana Lilia Rivera Rivera. 

La Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias, señora Presidenta. Con el permiso de la Mesa 
Directiva. Honorable Asamblea. Al pueblo de México. 
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Una vez leí una frase muy bonita sobre los niños y niñas que decía que ojalá cada niño tuviera un instructivo 
que dijera “tratar con cuidado porque es frágil”. Si queremos a un niño que respete, hay que respetarlo; si 
queremos a un adulto que ame, hay que amarlo, y si queremos vivir en una sociedad en paz, tenemos que 
enseñar a los niños a hacer hombres de paz. 

A las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñas y de la Adolescencia; y de Estudios Legislativos, Segunda, 
les fue turnada para su análisis y elaboración de dictamen la iniciativa con proyecto de Decreto que reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia 
de la paz. 

Desde el final de la Segunda Guerra Mundial, el conjunto de naciones entró en un proceso de revalorización 
sobre la importancia y el sentido de la paz, desde entonces dicho concepto se ha convertido en el mayor valor 
y anhelo de las relaciones internacionales, a la vez que se ha reconocido como un derecho humano cuya 
titularidad no corresponde a un individuo ni a un grupo, sino a toda la humanidad en su conjunto. Es así, que 
todas y todos tenemos derecho a vivir en paz, entendida como una paz justa, sostenible y duradera, en este 
sentido la paz es un concepto amplio y positivo, que engloba, entre muchas categorías, el derecho a ser 
educado en y para la paz, lamentablemente el contraste con lo ideal es la historia de nuestro país, que se ha 
caracterizado por su cercanía con el conflicto. 

Sin embargo, esta legislatura y el actual gobierno federal, en su conjunto, han emprendido importantes acciones 
para la pacificación nacional, para confirmarlo basta con ver el Plan Nacional de Desarrollo, y las múltiples 
reformas constitucionales y legales que en los últimos dos años se han aprobado. 

Sin embargo, para que el contenido de las normas coincida con la realidad, es indispensable que el Estado se 
aboque a sus obligaciones constitucionales de promoción y prevención de los derechos humanos a través del 
fomento de la cultura de la paz, entendida como el conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos 
y estilos de vida que rechazan la violencia y previenen los conflictos a través del dialogo y la negociación entre 
las personas, los grupos y las naciones, esta cultura debe ser inculcada en todas las personas desde su 
formación más temprana hasta que eventualmente permee en las generaciones futuras. 

Es por ello, que las comisiones dictaminadoras hemos coincidido en la importancia de reformar la Ley General 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de que el fomento de la cultura de la paz sea una 
acción estatal en favor del desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes. 

Con base en lo anterior, toda vez que constituye una medida idónea y necesaria para lograr un presente y futuro 
mejor para nuestro país, se somete a consideración de esta honorable Asamblea, el proyecto de dictamen en 
sentido positivo, para que se reformen y adicionen diversas disposiciones de la Ley General de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de fomento de la cultura de la paz. 

Amamos a nuestros hijos, amamos nuestro futuro y nuestro presente, enseñémonos a amar. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora María Guadalupe Murguía Gutiérrez: Gracias, Senadora Rivera Rivera. 

Procederemos a la discusión en lo general. Se concede el uso de la palabra a la Senadora Nestora Salgado 
García, del grupo parlamentario del Partido Morena, para hablar a favor del dictamen, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Nestora Salgado García: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
legisladores: 

El dictamen que hoy pone a nuestra consideración, las comisiones dictaminadoras, contienen una iniciativa de 
mi querida amiga, Senadora Antonia Cárdenas, a quien felicito y reconozco por esta importante reforma en 
materia de cultura de la paz. 

Hoy en día es muy importante fomentar la cultura de la paz y más si se trata de genera conciencia entre las 
niñas, niños y adolescentes. La cultura de la paz representa un mecanismo efectivo y concreto en la búsqueda 
de una sociedad más justa, más igualitaria y democrática. 

La construcción de una cultura de la paz en nuestro país, debe ser un aliciente de esperanza y de un cambio 
de enfoque que nos permita alcanzar mejores condiciones de vida. 

Lo anterior, en virtud de que representa una serie de valores, actitudes y comportamientos que rechazan la 
violencia y previenen los conflictos, tratando de atacar las causas para solucionar los problemas mediante el 
diálogo y la negociación, entre las personas, los grupos y las naciones. 
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De este modo, la cultura de la paz es definitiva, una cultura que busca la armonía social, fundada en los 
principios de libertad, justicia y democracia, de tolerancia y solidaridad, de fraternidad y empatía, que debe 
rechazar la violencia y garantizar a todas y a todo el pleno ejercicio de los derechos y los medios para participar 
plenamente en el desarrollo de su sociedad. 

Por esas razones, pido amablemente a la Asamblea, su voto a favor del presente dictamen, toda vez que 
incorporar este principio entre la cultura de las niñas, niños y adolescentes, representa el fortalecimiento del 
interés superior de la niñez y la adolescencia, pero también fomenta la educación cívica y la construcción de 
ciudadanía de las perspectivas de género en el marco del respeto de los derechos humanos. 

Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta Senadora María Guadalupe Murguía Gutiérrez: Gracias, Senadora Salgado García. 

Continuando con la discusión, tiene el uso de la palabra la Senadora Nancy De la Sierra Arámburo, del PT, para 
hablar a favor. 

La Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Gracias, señora Presidenta. Senadoras y Senadores: 

“Todo el mundo habla de paz, pero nadie educa para la paz. 
La gente educa para la competencia y este es el principio de cualquier guerra. 

 Cuando eduquemos para cooperar para que seamos solidarios unos con otros, 
ese día estaremos educando para la paz”. 

Estas sabias palabras de María Montessori, filósofa y educadora a quien admiro profundamente, deben 
mencionarse ante el importante dictamen que discutimos hoy. 

Estos difíciles tiempos de pandemia, han demostrado que más allá de crear a profesionales con capacidad y 
habilidades técnicas, la función principal de la educación debe ser formar seres humanos empáticos, solidarios 
y sensibles hacia los problemas que enfrenta la sociedad que les rodea. Debe abrir el camino para que las 
niñas, los niños y los adolescentes, cuenten con las herramientas interpersonales que les permitan convivir en 
armonía y fraternidad, dejando atrás el espíritu de competencia para poner en práctica el apoyo mutuo, el 
compañerismo que tanta falta nos hace como seres humanos. 

Es por eso que, ante las diversas crisis políticas, económicas y sociales, derivadas de esta emergencia sanitaria 
que ha dañado profundamente a nuestro país, ahora es más importante que nunca, que los jóvenes 
reconstruyan el mundo recibiendo una educación para la paz. La reforma a discusión, da cuenta de la urgencia 
de este objetivo, reconociendo que la cultura de la paz y la educación cívica deben fomentarse desde los tres 
órdenes de gobierno, deben ser parte de nuestra política educativa; pero también es un deber de los padres y 
madres de los niños, un aspecto de gran relevancia de esta propuesta legislativa, nos enseña a que la calidad 
trasciende las paredes de las escuelas y también su propio lugar en sus casas, donde los padres juegan un rol 
fundamental en la formación de la niñez. 

Además, debo destacar, como ya lo hizo mi compañera Senadora Antonia, que esto ayuda al avance de los 
objetivos y el cumplimiento de la Agenda 2030, impactando directamente la meta 4.7 del objetivo de desarrollo 
sostenible, educación de calidad, la cual busca asegurar que todas, las y los alumnos adquieran los 
conocimientos teóricos necesarios para promover la cultura de la paz y no la violencia. 

Así también abona el objetivo del desarrollo sostenible 16, paz, justicia e instituciones sólidas que plantea la 
reducción significativa de todas las formas de violencia en el mundo. 

A la luz de estas consideraciones, el grupo parlamentario del Partido del Trabajo, votará a favor de este dictamen 
que representa un avance fundamental para inscribir a las y los ciudadanos mexicanos del mañana por un 
camino de bien y prosperidad. 

Concluyo recordando uno de los aprendizajes más valiosos que la Doctora Montessori, quien desde el siglo XIX 
nos había advertido que solo una educación para la paz y renunciar a la rivalidad nos permitirá construir un 
mundo solidario. 

Si existe para la humanidad una esperanza de salvación y ayuda, ésta no podrá venir más que del niño, porque 
él es el constructor del hombre. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Gracias. 

La Presidenta Senadora María Guadalupe Murguía Gutiérrez: Gracias, Senadora Nancy De la Sierra. 
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Al no haber más oradoras ni oradores registrados en la discusión en lo general, consulto a la Asamblea si existe 
interés en reservar algún artículo del proyecto de Decreto. 

Sonido en el escaño de la Senadora Gloria. 

La Senadora Gloria Sánchez Hernández: (Desde su escaño) Gracias, señora Presidenta. Solamente quiero 
agregar algo, que ya lo expresé en alguna otra ocasión. 

Miren, existe un acuerdo de México para que se fomente en las escuelas básicas, desde el jardín, la primaria, 
etcétera, el significado de la bandera de la paz. Esta bandera de la paz tiene un simbolismo y habla precisamente 
de esos principios de solidaridad de que hablaba la Senadora que me antecedió. 

Presenté una iniciativa en ese sentido, solamente quiero agregar que para esta cultura de la paz existe ya ese 
recurso y que aporto nuevamente que se tome en cuenta porque fue una recomendación para las autoridades 
educativas. 

Eso es todo. 

Gracias, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora María Guadalupe Murguía Gutiérrez: Gracias, Senadora Gloria Sánchez. 

En virtud de que no hay artículos reservados, ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la 
votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los avisos a que se refiere 
el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Falta algún Senador o Senadora por emitir su voto. 
Aún se encuentra abierto el sistema.  

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 77 votos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones. 

La Presidenta Senadora María Guadalupe Murguía Gutiérrez: En consecuencia, queda aprobado en lo 
general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para fomentar la cultura de la paz. Se 
remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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11-11-2020 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para el fomento de la cultura de la paz. 
Se turnó a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
Diario de los Debates, 11 de noviembre de 2020. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA DE LA PAZ 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, miércoles 11 de noviembre de 2020 

 
 
La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Continúe la Secretaría. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.– 
Cámara de Senadores. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.– Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para el fomento de la cultura de la paz, aprobado por el Senado de la República en 
sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2020.– Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez (rúbrica), secretaria.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.– Cámara de Senadores. 

PROYECTO DE DECRETO CS-LXIV-IIl-1P-005 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA DE LA PAZ. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 58, fracciones I y IX; 103, fracción VI; 116, fracción II; y se adicionan 
la fracción VIII al artículo 4, recorriéndose en su orden las siguientes y la fracción XX al artículo 57, recorriéndose 
en su orden las siguientes, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 
como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a VII.... 

VIII. Cultura de la Paz: Conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida que 
rechazan la violencia y previenen los conflictos a través del diálogo y la negociación entre las personas, los 
grupos y las naciones; 

IX. a XXXI.... 
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Artículo 57.... 

... 

... 

I. a XIX.... 

XX. Inculcar en niñas, niños y adolescentes la cultura de la paz y la educación cívica; 

XXI. a XXIII.... 

... 

Artículo 58. ... 

I. Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores fundamentales, la cultura de la paz, la educación cívica 
y el respeto de la identidad propia, así como a las diferencias culturales y opiniones diversas; 

II. a VIII.... 

IX. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de las personas ante ésta, 
propiciar la cultura de la legalidad, de la paz, la educación cívica y la no violencia en cualquier tipo de sus 
manifestaciones, así como el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los mismos, y 

X. ... 

Artículo 103.... 

I. a V. ... 

VI. Fomentar en niñas, niños y adolescentes la cultura de la paz, la educación cívica, el respeto a todas las 
personas, así como el cuidado de los bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el aprovechamiento de 
los recursos que se dispongan para su desarrollo integral; 

VII. a XI.... 

... 

... 

Artículo 116.... 

I.... 

II. Impulsar el conocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como la cultura de respeto, de 
la paz y la educación cívica, promoción y protección de los mismos, de conformidad con los principios rectores 
de esta Ley; 

III. a XXV.... 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2020.– 
Senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar (rúbrica), presidente; senadora Lilia Margarita Valdez Martínez 
(rúbrica), secretaria.» 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Túrnese a la Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia, para dictamen. 
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30-10-2023 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de cultura de la paz. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 474 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 25 de octubre de 2023. 
Discusión y votación 30 de octubre de 2023. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE 
CULTURA DE LA PAZ 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, lunes 30 de octubre de 2023 

 
 
La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Continuamos con la discusión del dictamen de la 
Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de cultura 
de la paz. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Flora Tania Cruz Santos, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta por 
cinco minutos. 

Consulte la Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo 
general y en lo particular. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: En votación económica, se consulta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado secretario. 
Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

Se instruye a la Secretaría, abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital hasta por cinco 
minutos, para proceder a la votación del dictamen en lo general y en lo particular en un solo acto. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2, y 306 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico de votación y la 
plataforma digital hasta por cinco minutos, para que las diputadas y los diputados procedan a la votación del 
dictamen en lo general y en lo particular en un solo acto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Extendemos un saludo al artista hidrocálido, al 
maestro Víctor Zamarripa Alférez, quien fue invitado por el diputado Miguel Ángel Torres Rosales, quien hará 
entrega de un reconocimiento por ser un referente artístico a nivel nacional e internacional en el arte de la 
papiropoda. Sea usted bienvenido a esta Cámara de Diputados. 
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Asimismo, saludamos también a la senadora por el estado de Aguascalientes, a la senadora Martha Márquez 
Alvarado. Bienvenida a esta Cámara de Diputados. A la ministra de la embajada de Uruguay en México, a la 
excelentísima Noelia Martínez. Sea usted bienvenida a esta Cámara de Diputados. Y a los empresarios, el 
ingeniero Jaime Pérez y Gustavo Sandoval. Y al comentarista deportivo y exfutbolista profesional, a Juan Carlos 
Gabriel de Anda. Sean todos bienvenidos a esta Cámara de Diputados, invitados por el diputado Miguel Ángel 
Torres Rosales. 

Presidencia de la diputada Marcela Guerra Castillo 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico de 
votación y de la plataforma digital para dar cuenta con el resultado de la votación. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputado. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: Ciérrese el sistema electrónico de votación y la plataforma 
digital. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. Momento, señor secretario. Mantengan 
abierto el sistema para que vote la diputada. Diputada, el sentido, ¿lo que quiere es corregir su sentido del 
voto?, sí. La registraron diferente. A ver, la diputada votó a favor y está... Sigue abierto el sistema, diputada, 
puede cambiar el sentido. Asistencia técnica, por favor, a la curul de la diputada. Ah, está con usted. Okey. 

Diputada Prieto, si tiene problemas técnicos, lo puede hacer de viva voz, para que quede asentado en el acta y 
usted ya va, y en el registro de la votación. Adelante, diputada, ya tiene sonido. 

La diputada Susana Prieto Terrazas (desde la curul): Gracias diputada presidenta. Emití un voto a favor, pero 
hay problemas técnicos con mi tarjeta, le quisiera pedir, por favor, que lo cambie a favor, porque se registró en 
el mapa electrónico en contra. Soy Susana Prieto Terrazas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Queda ya registrada, diputada Susana, muchas gracias. 
Susana Prieto. 

La diputada Susana Prieto Terrazas (desde la curul): Gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Dé cuenta la Secretaría. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: Señora presidenta, se emitieron 474 votos en pro, 0 en 
contra y 0 abstenciones. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado secretario. Aprobado en lo general y en 
lo particular por 474 votos el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en materia de cultura de la paz. Pasa al 
Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de cultura de la paz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE CULTURA DE LA PAZ 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 58, fracciones I y IX; 103, fracción VI; 116, fracción II; y se 
adicionan una fracción VIII, recorriéndose en su orden las siguientes, al artículo 4; y una fracción XX, 
recorriéndose en su orden las siguientes, al artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Cultura de la Paz: Conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida 
que rechazan la violencia y previenen los conflictos a través del diálogo y la negociación entre 
las personas, los grupos y las naciones; 

IX. a XXXI. ... 

Artículo 57. ... 

... 

... 

I. a XIX. ... 

XX. Inculcar en niñas, niños y adolescentes la cultura de la paz y la educación cívica; 

XXI. a XXIII. ... 

... 

Artículo 58. ... 

I. Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores fundamentales, la cultura de la paz, la 
educación cívica y el respeto de la identidad propia, así como a las diferencias culturales y 
opiniones diversas; 

II. a VIII. ... 

IX. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de las personas 
ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz, la educación cívica y la no violencia en 
cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los derechos humanos y el 
respeto a los mismos, y 

X. ... 

Artículo 103. ... 

I. a V. ... 

VI. Fomentar en niñas, niños y adolescentes la cultura de la paz, la educación cívica, el respeto a 
todas las personas, así como el cuidado de los bienes propios, de la familia y de la comunidad, 
y el aprovechamiento de los recursos que se dispongan para su desarrollo integral; 
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VII. a XI. ... 

... 

... 

Artículo 116. ... 

I. ... 

II. Impulsar el conocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como la cultura de 
respeto, de la paz y la educación cívica, promoción y protección de los mismos, de conformidad 
con los principios rectores de esta Ley; 

III. a XXV. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 
Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Pedro Vázquez 
González, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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